MENSAJE Nº

USHUAIA
SEÑOR PRESIDENTE:

Por medio del presente se remite el proyecto de Ley referente a la Modificación de la Ley Provincial de Ministerios, a los fines de su examen y consideración.
Los propósitos del presente proyecto de ley radican en la adecuación de la Ley Provincial de Ministerios a las necesidades actuales del Poder Ejecutivo en el convencimiento de que la nueva estructura que se propone resulta más adecuada a los fines del cumplimiento de los objetivos trazados hacia el futuro.

Principalmente se ha considerado que la anterior ley de Ministerios ha cumplido sus objetivos en cuanto al momento de sus sanción la Provincia se encontraba frente a la necesidad de una profunda reactivación económico-productiva para lo cual resultaba necesario contar con una mayor cantidad de carteras que impulsaran dicho objetivo.

La actual realidad, cumplido el objetivo primigenio de impulso y reactivación de tales estrategias, impone la necesidad de reestructurar las mentadas carteras reduciéndolas a una dimensión acorde a las políticas a entablar, por las cuales deviene necesario su adecuación a una estructura política menor, capaz de llevar adelante en un marco de mayor austeridad las acciones antes impulsadas por carteras ministeriales que ahora se propone queden en cabeza de Secretarías y Subsecretarias Provinciales.
En este sentido entendemos que el presente proyecto deviene en un instrumento indispensable para gestionar el presupuesto de una manera más eficiente en la cual se podrán destinar los ahorros de la reducción de la estructura política al cumplimiento de las necesidades sociales actuales.
En tal sentido los rasgos salientes de la propuesta incluyen la reducción de las carteras Ministeriales a siete y de las Secretarías de Estado a cuatro, quedando plasmadas sus misiones y funciones en este proyecto.

Sin más esperando un pronto y favorable tratamiento, lo saludo a Ud. y a todo el cuerpo legislativo muy atentamente.
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